
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JUAN 
NEPOMUCENO 

 
FIJACIÓN EN LISTA No. 013 – 2022 

 
 

1. EJECUTIVO SINGULAR RAD. 136574089001-2021-00096-00 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS 
DEMANDADO: GLORIA MARIA ZÚÑIGA 
 

 
 
FECHA DE FIJACIÓN: 22 DE JUNIO DE 2022. 
TERMINO DE FIJACIÓN: UN (1) DÍA. 
TRASLADO QUE SE HACE: 
 
- RECURSO DE REPOSICIÓN 
- RELIQUIDACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
- LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

 
TERMINO DEL TRASLADO: TRES (03) DÍAS. 
VENCIMIENTO DEL TÉRMINO: 28 DE JUNIO DE 2022. 

 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Se fija hoy 22 junio de dos mil veintidós (2.022) a las 
8:00 a.m. 

 

 
 
 

PEDRO MANUEL GUERRERO TORRES 
SECRETARIO 

 
 

 

CONSTANCIA DE DES FIJACIÓN: Se desfija 22 de junio de dos mil veintidós (2.022) 
a las a las 5: 00 p.m. 

 
 

 
 
 

PEDRO MANUEL GUERRERO TORRES 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27158202/113269899/20.+LIQUIDACI%C3%93N+DEL+CREDITO.pdf/bcc15d3f-6c98-4410-bf1c-208c6a1dd74e

